
Beneficios por pertenecer como Asociado

septiembre, 2024
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Artículo 2: Objeto Social de la Asociación Nacional de 

Jubilados de Mando y Superiores del Sector Eléctrico A.C.

La Asociación no tiene fines de lucro y tiene por objeto social:

2.1. Velar por los intereses de los asociados para que le sean respetados íntegramente sus derechos ganados 

como Jubilados de la CFE.

2.2. Fomentar y establecer una convivencia armónica, respetuosa y saludable entre todos sus miembros, 

promoviendo la unidad de los socios y el respeto a su dignidad, para mejoramiento de su calidad de vida.  

2.3. Coadyuvar amplia y comedidamente con la Comisión Federal de Electricidad, en lo que sea solicitado por 

ésta y esté al alcance de sus posibilidades.  

2.4. Gestionar su vinculación con instituciones educativas, de profesionistas y de otra índole, para que sea 

aprovechada la experiencia y los conocimientos de los socios, impartiendo talleres, pláticas o cursos de 

asesoramiento a las nuevas generaciones.

2.5. Organizar actividades tendientes a lograr un mayor bienestar social y calidad de vida entre sus asociados 

(excursiones culturales o recreativas; cursos preparatorios para la jubilación y nuevas tecnologías; fomento de 

la conciencia ecológica para optimizar el uso de los recursos naturales y el cuidado del medio ambiente).
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Artículo 2: Objeto Social de la Asociación Nacional de 

Jubilados de Mando y Superiores del Sector Eléctrico A.C.

2.6. Promover ante la sociedad el conocimiento de las fuentes renovables de energía y de la necesidad de 

usar, en forma racional y eficiente la electricidad.

2.7. Asesorar a los socios respecto a sus derechos y obligaciones, para obtener la pensión del IMSS por 

cesantía, por edad avanzada o por invalidez; así como la pensión por viudez en caso del fallecimiento del 

Asociado.

2.8. Promover la realización de actos, concentraciones y movilización de los asociados para que, con fundamento 

y apoyo en los términos del artículo octavo constitucional, se obtenga respuesta y acuerdo 

correspondiente, a las promociones y solicitudes que se formulen ante las autoridades que en derecho 

correspondan.

2.9. Desarrollar los mecanismos de comunicación social, de prensa y propaganda que resulten necesarios, 

para dotar a la Asociación de la adecuada cobertura de información, tanto al interior, como al exterior de la 

misma.
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Beneficios para los Asociados

1. Pertenecer a una Asociación reconocida en el Sector 

Eléctrico Mexicano por su Capital Intelectual.



5

Beneficios para los Asociados

2. Pertenecer a una Asociación que defiende los derechos 

de sus jubilados.
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Beneficios para los Asociados

3. Ser beneficiario del Fondo de Apoyo a familiares  [$70,000]
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Beneficios para los Asociados

4. Acceso a Guías para actividades/gestiones de interés para 

nosotros como jubilados de CFE.

N° GUÍAS

1 Guía y Recomendaciones para actualizar información y Reclamo del Seguro de Vida Obrero SUTERM

2 Guía para obtener y entregar la Cedula Situación Fiscal, para atender requerimiento del SAT.

3 Guía para Obtener Cfdi de los pagos de Nomina, en el Portal del SAT.

4
Guía para invertir como personas físicas en CETES, directamente desde cualquier cuenta bancaria, sin 

comisiones.

5 Control Total de tu Recibo de Luz en 6 pasos.

6 Guía para Actualización de nuestra información en la Base de Datos de Jubilados en CFE
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Beneficios para los Asociados

N° A S E S O R Í A S

1
Apoyo en gestiones ante el área de personal de CFE, para actualizar información 

de asociados en su estatus de jubilados.

Envio por correo de recibos de pago

5. Recibir apoyo en gestiones requeridas dentro de CFE.
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Beneficios para los Asociados

6. Acceso a conferencias, pláticas y foros sobre temas de 
salud, bienestar, seguridad y técnicos

N° C O N F E R E N C I A S  /  P L Á T I C A S Ponente año

1 Ahorros para el Retiro con Beneficios Fiscales. Angélica Herrera 2022

2 Envejecimiento saludable: Cambios en el cuerpo asociados a la edad. Dr. Rodrigo González Reynoso 2022

3 Exposición del Manual antes de partir. Ing. Leonardo Ocaña 2022

4 La Gestión del ciclo de vida de Activos Ing. J. David Sánchez Torres 2022

5 Operación del Tren Maya Ing. Jaime Arau Chavarría 2023

6 Estado afectivo: Depresión, Ansiedad y otros problemas Emocionales Dr. Rodrigo González Reynoso 2023

7
Soluciones Geoespaciales aplicadas al desarrollo y mantenimiento del 

SEN
Dr. Rigoberto A. Moreno Váquez 2023
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…… 6. Acceso a conferencias, pláticas y foros sobre temas 
 de salud, bienestar, seguridad y técnicos

N° C O N F E R E N C I A S  /  P L Á T I C A S Ponente año

8
Gestión del Ciclo de Vida de los Activos, conforme a la Norma ISO 

55000.
Ing. J. David Sánchez Torres 2023

9 Guía después de partir. Ing. J. Manuel García Martínez 2023

10 Ley del Seguro Social aplicada a Jubilados. Ricardo Flores Díaz 2024

11 Ley del Impuesto sobre la Renta [ISR]..

LCP Lourdes Castellanos Barreto

LCP María Sánchez Sánchez

LDF Carlos A. Luna Corona

2024

12 El Negocio Ideal Dr. Andrés F. Rodríguez 2024

13 Guía después de partir. Ing. J. Manuel García Martínez 2024

14
Sostenibilidad y ahorro de energía humana como estrategia para tener 

una vida saludable e inteligente
Ing. Germán Hernández Gonzáles 2024
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Beneficios para los Asociados

7. Acceso al foro técnico más importante del Sector 

Eléctrico: la RVP – IEEE, participando como:

 - Expositores

 - Conferencistas
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Beneficios para los Asociados

8. Acceso a impartir Pláticas, Conferencias, Asesorías, 

Consultorías en CFE, ante Tecnólogos y en 

Instituciones Educativas.
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Beneficios para los Asociados

9.  Oportunidad para continuar conviviendo y comunicándose 

con excompañeros y amigos, así como con el reencuentro con 

muchos de ellos con quienes compartimos ideales, 

responsabilidades y formas de trabajo para el progreso de 

México.
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Beneficios para los Asociados

10. Invitación a participar en actividades tendientes a lograr un 

mayor bienestar social y calidad de vida entre sus asociados y 

sus familiares.
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En resumen, los Beneficios para los Asociados:

1. Pertenecer a una Asociación reconocida en el Sector Eléctrico Mexicano por su 

Capital Intelectual.

2. Pertenecer a una Asociación que defiende los derechos de sus jubilados.

3. Ser beneficiario del Fondo de Apoyo a familiares por fallecimiento.

4. Acceso a Guías para actividades/gestiones de interés para nosotros como 

jubilados de CFE.

5. Recibir apoyo en gestiones requeridas dentro de CFE.
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6. Acceso a conferencias, pláticas y foros sobre temas de salud, bienestar, seguridad 

y temas técnicos.

7. Acceso al foro técnico más importante del Sector Eléctrico: la RVP – IEEE.

8. Oportunidad para impartir Pláticas, Conferencias, Asesorías, Consultorías en CFE, 

ante Tecnólogos del Sector Eléctrico y en Instituciones Educativas.

9. Oportunidad para continuar conviviendo y comunicándose con excompañeros y 

amigos, así como con el reencuentro con muchos de ellos con quienes 

compartimos ideales, responsabilidades y formas de trabajo para el progreso de 

México.

10. Invitación a participar en actividades tendientes a lograr un mayor bienestar social 

y calidad de vida entre sus asociados y sus familiares.

en resumen, los Beneficios para los Asociados:
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Correo:

anajum2017@gmail.com 

Integrantes del Consejo Directivo

Cel de E. Meingüer V.

55 54 15 10 55

mailto:anajum2017@gmail.com
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…    Integrantes del Consejo Directivo



¡ Gracias por su atención ¡
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